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DE LA. PROVINCIA DE MADRID. 
ADVlittTENClA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y ;ir; n-ius Ue hayan t :e. ín
terin! se en los H O L E T I N E S Or.cui.KS" se 11c«'ii dq ni Ü I -

dar al Gefe Político respectivo, por cuy» n.nducto 
phsarán á los Kdhnres .i. Iu< mencionado? pf« 

rtfilicos.— (Real orden de o de Abril de U!5tO. 

SC PUBLICA TODOS LOH DJAS, E9CKP fO LOS DOMINGOS. 

P r e o i o d e »u»oxio ioo .—£u e*aa capital, ll.'vaitn * domicilio, 10 r<. mee-
su/le- fiilicYpados; fu*:ra d« ella l í rs. el mer: 3»: e! IrtrnMlt-é; 72 .• 
tnt?si:••. y 1 i'i | i>r mi ;iñ» —Se adúiílelTMlscriciÓne* • -» Madrid en ' h s >fl 
d>-» BbLfeTiK, c.ilie ile |n l'u«-<l;,. númeio iu , cuarto bajo.— F<"r . 
esln . : i ¡ i i ! ^ ¡ , •tir.vi:i;i!e!iin por mi-din Ú* tvr t ; ; al td i tor . CO!» inclusión d«l 
iil porle de! tiempo del ¡ i in .no «MI < 1 .—l u nómftro suvlli. tOru:«rt< i*. 

AI>VI.:RTKNCIA eni rou; \ L. 

La¿dt£poi>rc¡ónc.< dé | Q S toitoridadús, ftscnpbi 
que s.'ito .< u.o.i-i••• «t ¡..irte no | oí.:-
r;'in i-r-.i •••i.- > ;¡n >\\ • cualquier ¡mnti-io c 
cerni.-ntf ni v r v i c i . i nacional, <JUÍ* dimuii4 -i. 
ro;<m:«>; per • ta•• dn ¡ut<iVéypi rlfcóbi* ;>-., r 
inserción 
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PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
N I S T R O S . 

S. M. (a Reina nuestra Seflora(qne 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
conlinúan on esta corle sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Administracion.—Negociado 6.° 

Remitido h informe de las Secciones 
de Estado, Gracia y Justicia, Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado el 
espolíenle de autorización negada por 
V. S. al Juez de primera instancia de Valls 
para procesar á los Alcaldes y Secre
tarios del Ayuntamiento de los pueblos de 
Cabra y Plá, lian consultado lo siguiente: 

«Estas Secciones han examinado el 
espediente sobre autorización negada por 
el Gobernador de Tarragona al Jn-'z de 

Iirimera instancia de Valls para procesar a 
os Alcaldesy Secretarios de Ayuntamiento 

de los pueblos de Cabra y Piá. 
Resulta: 
Que en 1850, Juan Balana interpuso 

varias querellas ante el Juez del partido 
contra los espresados Alcaldes y Secreta-? 
r irs en lis que denunció algunos abusos, 
tales cómo reí haberse a bregado el Alcal-
de lie (labra atribuciones judiciales; el ha
berle impuesto una mulla arbitrariamen
te , esculliéndose en la cantidad que podi.i 
imponer; que tanto el Alcalde como el 
Secretario le babia negado la protecciou 
deb'n!.i, rebusaii'lo darle varias certifica
ciones que les h.iíjia pedido y el curso de 
una solicitud; que el Secretario del ! \ á 
babia cometido el delito penado en el a r 
ticulo 278 del Código puñal; que el mismo 
y id Alcald<* no liniiian querido darle v i-
rias certificaciones que les había pedido e 
incurrido en los delitos penados por los 
artículos 226 , 300 y 501 del mismo Có
digo; que también Labia incurrido en la 
misma responsabilidad el Alcalde y Secre
tario de Cabra p~>r abusos en el ejercicio 
de sus funciones: 

Que ratificado el denunciador, y forma 
do sumario en averiguación de los hechos, 
aparece de las ouigencias practicadas y 
decíaracii.nes pregadas, que Batalla ob 
tuvo eu 50 de eiaerq de i 8 ib un auto de 
amiiaro eu el derecho de regar su linca de 
la Pareliada, con motivo de haberle inler-

rumpido en este disfrute los regidores 
nombrados por el Ayuntamiento: 

Que habién ;ose comunicado p*>r el 
Juzgado orden al Alcalde para que nolili-
case el aut«« de amparo á los regidores, 
so verificó asi en ti de marzo de tsoU: 

Que habiendo llegado á conocimiento 
de la municipalidad de Cabra el ¡ni -;rdicto, 
esta, creyéndose dueña lie las á$uas y 
autorízala únicamenie para su distribu
ción de tiempo inmemorial, protestó de la 
validez del juicio somalísimo,dieicn lo de 
noli.Jad délo actuado; dio conocimiento de 
lo lo a la Diputación provincial ea 9 de 
abril, pidiendúo su protección, contes
tan lo el Juzgado (pie el Ayuntamiento tío 
era competente para pedir la innibdoriá, 
sino el Gobernador de la provincia': 

Que sin emh irgo de esto, el Aicalde 
de Cabra impuso á Balana cu 4 de agosto 
da 1855 una mulla de 50 rs. en pape!, y 
en 5olea de 00, por regar la mencionada 
finca «te la Pareuadá: 

Que en 10 de agosto del mismo ano 
[i'i.lio B llana al Alcalde de Cabra cerlili-
cacion de las multas que le había impuesto 
y de no haber querido darle para ello 
orden por escrito. El Alcalde tu.tudó for
mar espediente sobre el particular, y 
dispuso que el Secretario certificase lo que 
existiere en la Secretaria relativo al re 
curso, cava providencia fué notificada al 
reclamante. El Secretario certificó que no 
obraba en la Secretaria antecedente a l 
galio sobre el espediente judicial; poro si 
acerca de la imposición de la mulla por 
infracciones cóYuelidas ca lo relativo á 
riegos. El Alcalde ovó además al Ayunta
miento, cuya corporación informó qué á 
ella incumbía distribuir lodos tos artos las 
aguas , no,librando i"ga lores encargados 
de i rgar por. igual, é i nponien lo penas á 
los contraventores; que no c aislaba nada 
sobre providencias judiciales contrarias á 
este derecho,"i que Bulaba d bia pagar 
las inultas que le. I n o i í a s.do impuestas 
El Alcalde oficio al del . l a pira (pie exi-
gi-s.' dichas mullas. Anles había p e c u 
lado Balana otra instancia pidiendo certi
ficación d.* que no hablan ¡pie., id » el Al
caide y Secretario de Cabra recibir la <lel 
10 prel'-stan lo ser día festivo, y que se 
declarase termiuautcuieriie si se le exigía 

j ó no la mulla: 
Eu 1 o de octubre presentó Bilana una 

. nueva so icüu.l qaejánlose ile !a lentitud 
' con que se h.diia (nocedi l oen las prime-
' ras; j pi lien.lo qué incontiiienli se le die

se certificación de los estreñios siguientes* 
si en Cabra había ordenanzas itiralescotn-
¡ l ¡temante ajirobalas; si üabia ó no 
acuerdes de A\ untamiento en los .oíos de 
185 i y para pn ar a Balan i del 
disfrute del agua para su linca, > a los de
más biirat-nientes, dándosele testimonió 
de cada uno de estos acuerdos; de las 

acuerdos y contratas sobre los regadores 
de la consáhi ta agua en la parli la de la 
Parelladt en ISoo y 1850, con osorsion 
del libro y documento de don le sean tras
critos y folio que corresponden, certifi
cando si no constasen tiles acuerdos ó ac
tas; d • los asientos literales que. lijen !n en 
el libro de apeos, y de los referidos ailos 
referent-s á sus fincas en la Patvlla la, va
rios lemteni Mile<; del número d i vecinos 
de (¿abra. El Alcalde,'en consideración 
á la gravedad de la solicitud y de no ir 
lirnia la por Bil.uVa, quien nostiie. escribir 
dispaso que se ratificase éri ella. Rui l i -
cóséep electo, y después oyó al Ayunta
miento, ijaíen informó que siendo de suma 
gravedad la espresatla pretensión, afee-
lah fp i intereses genitales, no dando ra
zón Batana del objeto para que queria los 
documentos que solicitaba, que naleafec-
t.ban, debían negársele los testimonios, 
consull tu lo sin emb »rgo con el Goberna
dor. El Alcilde, antes «le providenciar, 
consultó con (Jtchk Autoridad, quien en 22 
de octubre ordenó que no sé le diese el 
certificado sin perjuicio. El Alcalde decre
tó que no h abia lugar a acc 'der á lo soli
citado. Al hacerse la consulta al Goberna
dor se le dijo por el Alcalde rpie B daila 
había turbado el turno que se seguía en la 
distribución de las aguas, dan le, con ello 
lugar a la imposición de las multas. No se 
acompañó lodo el espediente sino algunos 
documentos de é l : 

Que el Juez, en el curso de la era* i, 
para comprobar la querella criminal, r e 
clamó al Alcalde de Cabra varios ! i 
meatos reitera lamente, y h ibic t tole con-
lesii.l» que n> po l:a remitírselos en visla 
de la orden del Gobernador, insistió en el 
cumplimiento de su orden, lo cual tuvo 
lugar, auai|ue no re uíMendo todos los an
tecedentes reélwnadus: 

Q U Í asimismo se cotejaron las copias 
del espediente con los originales, resultan
do en a juellas algems lig -ras m x ic . i lu
des , observándose (pie un acuerdo del 
Ayuntamiento de 1 i de junio de 1S57, 
aprobado definitivamente par el Gaberna-
d ó r d o l a provincia1, en ;ue se prevenía 
se distribuyera el agua a \ >s iréctn & due
ños de las tierras, con escludou de los ' 
terratenientes, y >-e fij ib tu otras dis{josi-
c K H e s relativas ai c iso, estaba escrito en 
en papel del sello i.° y los demis d i li
bro en sello le oficio, "que estaba metida 
en me lio del acuerdo del I I , y el libro se 
encontraba suelto y descosido: 

Qae al evacuar el Alcalde las diligen
cias que se le liaúiuu encargado,, ceriilicó 
que eu Cabra no había líabi o pa (ron 
en i s ; j , i , y según resultaba del censo 
de 1S.J7, b.'oi.i U»7i vec n s; pero, con
forme á unoiicio del Gobernadoi, y según 
los datos que le habían sido remili.ijs, en 
el padrón de dicho pueblo de I 5 a i re- ' 

' *o/n-lah^tlut^oaí <¿2uí oí. '^u: 

sultaron 557 almas v 120 vecinos; y en 
el de 1856; 576 almas y 120 vecinos y 
en el de 1857 se recogieron 2)\ cédulas, 
constando <ju¿ halúa 10SS almas: 

Ualaila, denunció además oíros hechos 
conlra el Alcalde y Secretario de. Cabra: 
pero el Juez, oido'el Promotor fiscal, no 
admilió la denuncia: 

Q U Í en lo relativo al Alcalde y Secre
tario «le Plá consta: 

^ u e en 15 de agosto de 1856, Bala-
fta pi lió al Alcalil» del espresido pueblo 
le diese copia de un olieio que le había 
pasa lo el Alcalde de Cabra, imponéndole 
11 mulla de que queda hecho mérito, con 
espresion del dia en que le recibió, cert i
ficando como el día anterior le había pe 
dido al Secretario dicha copia que no ha 
bía querido darle. El Alcalde certificó 
en 17 de agosto, dando cepia del mencio
nado oficio v espresando que no era cierto 
se le hubiese negado la certificación 
el dia anter ior , sino que no presentó 
el papel correspondiente para estenderla: 

O.ie en 10 de setiembre pidió el mis 
mo certificación al Alcalde deque la soli
citud del 15 de agosto, fué presentada al 
Secretario el mismo dia, y que la certifi
cación del 17 no le fué entregada hasla 
el 5 de setiembre: el nuevo Alcalde de Plá 
comunicó al saliente don Rafael Sol, el 
Contenido dé la anterior solicitud, y en su 
vMa certificó que la de 15 de agosto fué 
presenta la al Secretario el mismo dia, y 
que el certificad » á que s«> refería fué (la
do a B daña cuando le pidió. El Secreta-
ri > certificó t|Ú0 no se h dúa presentado á 
recogerla htsla el 5 de setiembre: 

Q i•• reclama la por el Jiu»/ en 51 de 
diciembre de 18 >G y 11 de febrerodei ^57 
al Alcaide (lo Plá copia de las diligen
cias ;*¡acticidis en virlu I de las solicitu
des de Bdaña, contestó que se habían 
acompinulocn la consulta dirigida al Go» 
bernidor y aun no habian sido devuelias. 

A instancia de Uaia.it, se pidió al Al
calde de Pl i, que remitiese originales los 
o:i dos del de Cabra, y sol úñente acompa
ñó un » de 11 de agosto de iSoli , espre
sando que ignoraba hubiese mas. Eu vir-
tu S de nueva orden del Juzgado, remitió 
el Alcalde de Pía, en 22 de agoslode l«57 
certificación de los mencionados oficios, 
sin que. aparezcan notificados a Balatla. 

Batana justifico con lesli-ms que l a s o -
licitud de 15 de agosto de l8oü, toe pre
séntala al Secretario de Ayuntamiento de? 
Pi a, quieti no «puso recibirla y la dejó 
lirada en ei suelo. 

El Promotor fiscal en su lictámen pro
puso el sobre-cimidiilo por no resultar 
ninguna culpabilidad contra los dtnuncia-
dos; pero fcl Juef, oído el denunciador, 
formulo los cargos siguientes. 

Coutra el Alcalde y Secretario de Ca
bra: 

w - «y / . » < • • • éi.:ni¡, U u - u j 
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1.° El haberse abrogado el Alcalde 
atribuciones judiciales, oponiéndose á que 
se llevara á efecto el auto de amparo que 
había conseguido Balaña, impidiendo 
á este que rpgase en su tierra en agosto 
d e t 8 5 6 e imponiéndole por ello dos mul
tas. 

2.° El haberse negado jsl Alcalde y 
Secretario á facilitar A Batana certificación 
de los documentos que pidió, habiendo 
querido escudarse con la orden del Gob ir-
nador, que solo pudo conseguirse hicién-
dolé una consulta maliciosa en que se 
le ocultaron los verdaderos Antecedentes 
del asunto. 

3.° SI haber fallado á la venial Ida 
Con"ejalesen el oficio quediitgtu el j u n 
tamiento al I zga lo en 9 de abril de lBotj. 
en que se dice que el pueblo era (heno de 
las amias de su término v cuidab i d • dis-
tribuirlas según acuerdos anteriores y 
costumbre antigua; siendo asi que el Se 
cretario habla certificado en 18 de oclu 
bre de 1855, que en el libro de adíenlos 
de aquel ano no existía ninguno referente 
al agua que aprovechaba batana. 

4.° El haber asegurado el Ayunta
miento que nada le constaba de providen
cias y diligencias judiciales contrarias á 
su derecho en el aprovechamiento del 
a ua de It . lana, siendo asi que en !J de 
abril los misinos (Concejiles repiiríerun 
de inhibiciou al Juzgado en el interdicto, 
y el Alcalde y Secretario cumplimentaron 
las o r denes del Juzgado para notificar a 
los regadores el auto de amparo. 

o.° Kl haber dicho al Gobernador en 
un informe que en 1855 Juana Ha lana ha 
bia perturbado el turno del agua dati lo 
lugar á la imposición de mullas, resultan- i 
do justifica lo lo contrario, pue.-do que no 
pudo perturbar un turno que no exislia, 
y las mullas no fueron impuestas en 1855 
sino en I *.:i<>. 

6.° El haber repelido la falsedad del 
oficio de Ode. alnil ilirigidoal Juzgado al 
trascribí» le á la Diputación provincial. 

7.° La desobediencia al Juez comefi-
da por el Alcalde, pues habiendo recibido 
los oficios de aquel de 51 d* dicie ub re de. 
1856, y 15 de febrero de 1857 pidiéndo
le copia de las diligencias que hubia 
practicado en virlud de las solicitudes de 
Balarta y número de vecinos que tuviese 
Cabra, contestó en \ 't de lebrero que no 
remitía las calificaciones por la orden que 
tenia del (i 1) ti nít'dól para no f -.cuitarlas; 
y que conminado en 2í- de julio para que 
las remitiese bajo la mulla de 2 f $ r s . , las 
remitió en 5 de agosto, pero incúmplelas, 
en leí minos que fué preciso reclamarle 
varias da los , sin que a pesar de lodo hu
biese remitido lodas. 

8.° El haber cometido ocultación yes-
tala al remitir al Juzgado la copia del oli
d o del Gobernador de 11 de noviembre 
de 135b, i o el cual el Alcalde omilió el 
párrafo final que dice: «Loque digo : i V. 
remitiéndole adjunto el espedienle.» 

9.° L \ falsificación notoria del certi
ficado dalo á Balaai el ID de agosto de 
185C antes db un escrito en que se omilió 
la fecha, pero que era dei 1 't y de uua pro -
videncia del lü y se ve que cuando se li
braron las copias no estaban filmadas las 
providencias; y el Secretario certifico que 
no constaba en la Secretaba antecedente 
alguno referente a la instancia judicial do 
Balaúa, á pesar de haberse liado cumpli
miento por el Alcaide al auto de amparo. 

1U. El encontrarse un acuerdo del 
Ayuntamiento de 12 da julio de 1857 es 
culo en papel del sello 4.° y los demás 
del libro de actas en el de oficio, y colo
cado cu medio d - otro acuerdo del 11 del 
mismo mes y concluye después que el del 
12, de lo que se infiere que fué puesto con 
posterioridad y suplantado. 

11 . Ei naher manifestado el Alealde 
v Societario que no ü a bia padrón en Ca
bra en 1356, y seguu resultaba del censo 
de 1857 había 1074 vecinos, cuando se 
gún espresó el Gobernador, consta que en 
el padrón de dicho pueblo en 185 i resul
taron 557 almas y 120 vecinos, y en el 
de 1850 576 almas y 120 vecinos, y en e l 

de 1857 se recogieron 201 cédulas y. h a - , rácter de ejecutorios, y cuidar de todo lo 
relativo á policía urbana y rural confor
me á las leyes, reglamentos y disposicio
nes de la Autoridad superior y ordenan-

bia 1088 almas 
12. El haberse negado el Secretario á 

recibir una solicitud relativa á la misma 
cuestión «pie quiso presentarle Balaúa en 
26 do agosto de 1857. 

Contra el Alcalde y Secretario deP lá . 
1.° Deso aediencia y falsificación co

metidas por el Alcalde, pues a¡ contestar 
A los oficios del Juzgado de 51 de diciem
bre de 1856 y 11 de febrero de 1857 en 
que se le reclamaban copias de las diligen
cias que hubiese practicado en virlud de 
las solicitudes que Bilaiia le había presen • 
lado -a-bu; io$ol¡cios del Alcalde de Ca
bra! U/>g:anMlá hasta el 17, diciendo que 
I is solicito le.i (pie se le pidieron se habían 
acampanado á una consulta hecha al Go
bernador, si mi lo asi que obraban origina
les en h s autos. 

2.? El no haberse notificado á Bálaüa 
ninguno de los oficios qué le remitió el 
Alcalde de Cabra, de cuya ¡nfanualidad 
deben ser responsables el Alcalde y Se
cretario de Plá. • 

5.° El no haber querido recibir el Se
cretario una solicitud que le presentó 
Balauu tirándola por el suelo. 

4." El no hiherse entregado á Balan» 
ka certificación,que pidió el lo de agosto 
h isla el 5 de setiembre, cuyo relardo de
be consi lera/sé malicioso. 

El Juez pidió autorízacian para proce
sar por los hechos referentes á Cabra con
té aidos en losnúmeíos | . ° , 2.°, 5.% 
ti . 0 , 10, 12, y los relativos al Plá de los 
nú iieros 2 °, 5.° y sin creer necesa
ria la aulurizacion.de los hechos n ú.ñeros 
7,°, 8.° v 11 de Cabra y el l . ° de Má, 
esperando que el Gobernador resolviese la j 
eae-tion previ,i administrativa en cuanto ' 
á si liulio esceso en la cuantía de las mul
las del hecho 1.°, y si en los-oficíos d^los 
hechos 5.° y 6.° de Cabra se cometió la 
filie.ta I y se ocultaron los antecedenles 
necesarios pa:a resolver la consulla de 50 
de octubre de 1 ^56; y en el caso de que 
id Consejo provilcial creyere necesaria 
la aut;a izacion por los hechos citados en 
segundo lugar, no hacia cuestión de o t o , 
y para este caso solicitaba lambieu la au-
íorizaci'in por lo respectivo á ellos. 

El Gobernador, oidos el Consejo pro
vincial y ios interesados, consideró todos 
los hechos como cometidos en ejercicio de 
funciones administrativas; denegó la au
torización por lodos; requiríá al Juez para 
que se inhibiese del conocimiento del asun-
lo, y reclamó las ddigencias que al efecto 
se hubieran practicado para resolver lo 
conveniente. 

Inhibióse el Juez, y consultado el au
to con la Audiencia , este Tribunal supe
rior revocó el auto d<- iuhíLicion, encar
gan lo á aquel hiciera presente al Gober-
nador la prohibición • suscitar compe
tencias en juicios cri'min.des, \ la inutili
dad de la presenU-, puesto que los inte
reses ilo la Administración se satisfacían 
•oii la negativa de ia autorización solici
tada, aceptando en caso necesario la com
petencia: 

.Notificóse esla providencia al Gober
nador, quien oido nuevamente el Consejo 
provincial, reiteró la negativa, protestan
do que no había sido su ánimo provocar 
con» adencia: 

Visto el ar t . 106 del Reglamento de 
Juzgados de 1.° de mayo de I . S H , en que 
se dispone que en la formación de las di
ligencias de que habla • I art . 55 del 
Reglamento provisional para la adminis
tración de justicia, y en las que formen 
en virtud J«i despachas que los Juz^idos 
les libren, serán considerados los Alcaldes 
y sus tenientes couio delegad.is yausilia-
res de los Juzgados y subordinados á 
ellos: 

Vistos los artículos de laley.de Ayun
tamientos de 1845, 7 , párrafo priui ro y 
quinto, según los cuales, como Admiuis". 
Irador del pueblo corresponde al Alcalde, 
bajo la vigilancia de la Administración 
superior , ejecutar y hacer ejecutar los 
acuerdos y deliberaciones del Ayunta
miento cuando tengan legalmente el ca

za-, municipales; 80 , párrafo segnndo, en 
que se atribuye á los Ayuntamientos el 
arreglar por medio de acuerdos, confor
man lose con las leyes y r e g l a m e n t o s e l ^ 
disfrute de los pastos , aguas y demás 
aprovechamientos comunes en donde no* 
haya un régimen especial autorizado com
pelen teniente: 

Visto el ar t . 94 del Reglamento para 
la ejecución de la espresa la ley , según 
ej cual correspoude al Secretario .de 
Ayuntamiento eslender- las actas v certi
fica lí> acuerdos te la Municipalidad, a u 
torizándolos con su firma , firmar los 
libramientos y órdenes que espida el Al • 
cal Je para que el Depositario de los fon
dos del común reciba o pague alguna can
tidad; asistir al Alcalde para el despacho 
de l-.s negocios cuando tuviese por con
veniente ocuparle ; lener á su cargo y 
bajo su responsabilidad el archivo , cus
ió liando e i el los libros y documentos 
pejflbnécienles al Ayuntamiento , ejercer 
cualesquiera oirás atribuciones .;ue se ie 
confieran. 

Visto el ar t . 8.° de la ley de 2 de 
abril de 1845 para el gobierno de las 
provincias, en que se dispone que ¡os fun
cionarios ó agenté? inferiores á la Aulori-
dad «le tos Gobernadores están obligados á 
cuín, lir bis órdenes y disposiciones que 
les comunique sin que "por ello incurran en 
responsabilidad: 

Visto el art. 2." del Rea! decreto de 4 
de junio de 18 V7 según el cual únicimen-
le podrán promover contienda de com
petencia los G -fes políticos (hoy Goberna
dores) en las cuestiones da atribución- V 
jurisdicción que se originen enlre las Au
toridades administrativas y los Tribuna-
íes ordinarios y especiales; 

Vislos tos artículos del Có ligo penal: 
octavo, párrafo duodécimo, en que se exic> 
me de responsabilidad criminal al que 
obre en yiítüd de obediencia debida; 226, 
párrafos i.° y 5 . 9 en que se castiga al 
empleado público que abusando de sn. 
oficio cometiere falsedad faltando á lá 
ver-da 1 en la narración de las hechos y 
alterando las fechas venladeras; 285 , en 
que se pena á los que desobedecieren gra
vemente á la Autoridad ó á sus agentes 
en asuntos del servicio público; 295 , 
en-que se castiga al emplead i público que, 
abrogándose facultades judiciales impu
siere arbitrariamente, una pena pecunia-
ría ; 5 ¡ü , en que se impone pena de sus
pensión y mulla al empleado público que 
desempeñando úñ acto del servicio come
tiere cnalqnier vejación injusta contra las 
personas y usare de aproados ilegítimos, 
y á tolo empicado del ó.den administrad 
Iratívó que retardare ó negaren los par-
ticuiores la protección ó servicio que de
ba de-pe sane, segúri las leyes y regla
mento.; ; 5 0 1 , en que se impone multa al 
empleado público que arbitrariamente 
reusare dar edificación ó testimonio, ó 
impidiere la presentación ó el eu»so de 
una solicitud ; 50S , párrafo seg m lo, en 
que se castiga al empleado del orden ad 
minislralivo q ie se abrogare atribuí tobes 
judiciales ó impidiere la ejecución «le una 
providencia y decisión dictada por Juez 
compeienle; i">5 , en el que se ca-tiga á 
los que co-nelieren dqtraudácion inslru-, 
yendo, ocultan lo ó inutilizando en lodo ó 
én parte algún proceso, espedieule. docu
mento ó papel: 

Visto el art . 721 d é l a ley de Enjui
ciamiento civil en que se dispone que si 
no se apelase de la sentencia, en el in-
lerdiclo de relener , queda consentida y 
pasada de derecho en autoridad1 de cosa 
juzgada sin necesidad de ninguna decla
ración: 

Visto el art . J55 , párrafo primero de 
la ley de Ayuntamientos de •*> de julio de 
1856, en que se autorizaba á los Alcaldes 
para imponer iiiull is conforme al párrafo 
tercero del art. 126: 

Visto este articulo , conforme al cual 

las mullas no debían esceder de 80 reales 
en las capitales de provincia , de 60 en 
las cabezas de partido y pueblos de mas 
de 1000 vecinos y «le 40 en las demás: 

Visto el art. 155, párrafo quinto, que 
atribuía al Alcalde dirigir lodo lo rela
tivo á la policía urbana y rural, diclando 
al efecto los bandos y disposiciones que 
tuviere per conveniente, conforme á las 
ordenanzas y resoluciones generales del 
A \ un; .miento en la materia: 

Considerando: 
Bu lo relativo al Alcalde y Secretario 

ile Cabra: 
I." Que una vez ejecutoriada la sen^ 

lencia de interdicto, por mas quesea inte
rina é iiilerlocutoria, era sin erob irgo 
ejecutorio para el Alcalde, y no podía im
pedir su ejecución con disposiciones ad
ministran \ as, y por consiguiente al prohi
bir á Balaña el aprovechar Ls aguas en 
que había sido amparado , sin oposición 
d é l a Administración, v a l multarle im
pidió la ejecución le una providencia ju 
dicial. 

2." Que al negar á B.lana la certifi
cación quépidíóéu iOdeuclubrede 1856, 
no hizo el Aualde sino obtemperar lo dis
puesto por »d Gobernador do '.a proví icia • 
en 22.del memo mes éu que le ordenó no 
fuciblase dicha certificación, y por consi
guiente no puede afectarte ninguna res 
ponsabilidad por dicha negativa. 

5.° Que no existe falsedad ni contra
dicción entre el oficio dirigido por el 
Ayuntamiento de Cabra al Juez en í) de 
abril , manifestando que. el pueblo es due-
úo de las aguas de su término, y se dis
tribuían según acuerdos anteriores y cos
tumbre antigua, y la oe¡ lüicacion dada . 
por el Secretario en 18 de octubre de 
185-», de que en el libio de acuerdos de 
aquel aúo no exislia ninguno relativo á 
dicho asunto; puesto que no por que en el 
espresado arto no se hubiese lomado acuer
do sobie el particular debe deducirse que 
no los hubiera anlerimes, y se comprueba 
esto con la manifestación del Ayuntamien
to acerca de la circunstancia de tener 
nombrados regadores p i ra hwlislrbucion 
de las aguas, quienes, según aparece, te
nían sus reglas dictadas por el mismo para 
cumplir su cometido. 

4.° Que al certificar el Secretario que 
no aparecía en la Secretaría de la Alcal
día ni en el Ayuntamiento antecedente al- , 
gimo referente al interdicto de Ralarta, y 
al informar la Corporación municipal en 
6 de s'diembre de iitóti qu* á la misma 
corresp nidia todo lo relativo á la distri
bución y aprovechamiento de las ayuas, 
practicándose asi desde inmemorial, nada 
le constahí de providmetisju liciaiescon-
trarías a su ¡erecho en estas aguas y á la 
prerogaliva de acor lar sobre s u a p i o v e -
chamienlo, no cometieron tampoco false
dad, puesto que éoifíO asunto judicial que 
era el interdicto, para liada había nece
sidad de que qtieoasen anlceedenles de 
ello en la Secre aria de AVuntamiento; 
y si bienes cierto que este reclamó contra 
él interdicto en '.) de abrí!, dijo usías pa
labras: «Teniendo entendido esta Corpo
ración que ante V. S. & hn promovido y 
pende un juicio sumarisimo de pose
sión ele » De lo que se deduce que uo sa
bia en efecto que hubiese providencia en 
íl asunto, sino qué ÓSlnba en curso, te
niéndose en cuenta ade ñas que no se no-
lili ó el auto de amparo ai As 'untamiento. 

5 0 Que la tardan?, i del' Alcalde en 
remitir al Juez los ce lili adus que le re
clamó en 21 de diciembre de 18 »6 y 15 
de febrero de 1857, no d b* considerarse 
como un hecho en el ejercicio de funciones 
judiciales, pti-stoquc no se encargaba al 
\ leal le la práctica de diligencias sino 

que se le pedían documentos administrati
vos en concepto de autoridad aduiimslra-
l! va; y bajo este supuesto no existe des
obediencia en no haber remitido los espie-
sados documen'os, fun lado como estaba 
en la orden del Gobernador para que no 
•acililase copias de -diosa Balan i, tenien
do en cuenta ademas que al ser requeri
do nuevamente y conminado por el Juez, 
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en soguilla le roraílio los antecedentes p e - " 
didos, v si estaban incompletos debió pe
dir ;>»lr Juez los que le fallasen. 

. 6 / Que no puede considerarse que ha 
ya estafa ni ocultación fraudulenta al omi
tirse en la copia del oficio del Gobernador 
dé 22 de noviembre que fué remitida al 
Juzgado e! párrafo final: «Lo que digo á 
V. remitiéndole adjunto el espediente:» 
pMfjSlo qu l> que se trataba de averiguar 
unic.iau ule era si el Alcalde había obrado 

de vecinos rcn Cabra en 1S06, y falsedad 
¡cometida, en el número de vecinos del 
pueblo, y se confirme la negativa del Go

bernador en lodos los domas eslremos so
bre que pide auiorizaciou el espresado 
Juez.» 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. I). G.) resolver, de conformidad coa 
lo consultado por las referidas Secciones, 
de Real orden lo c munico á V. 5. para 
su inteligencia v efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años Madiid 
28 de diciembre de 1359.—Posada l ier-

(¡rera.—Seflor Gobernador de la provincia 
¡ de Tarragona. 

éJÁó obedeciendo una ójden superior al 
negar á Balana I«s certificados que recla
maba, y el párrafo trascrito uo es esencial, 
y: i lo contravino á la ley el Alcalde al no 
copiarle- ( . _ 

7.° Que no consta ni hay siquiera in
dicios d¿ que se hubiese falsificado la cer- i \ i I A S§^í V I i \ "\ 
f.íicarion dada a BalaAa el 19 .1 - agosto ¡ W Y . V \ ! V 
de 1 8 5 0 , puesto que todas las providen-
cias del Alcalde relativas al asunto apare
cen firmadas y notificadas «mi tiempo en 
presencia de los hombres buenos nombra
dos al efecto. 

8.° Que no es motivo suficiente ^vara 
creer que se haya falsificado el acufrrdo 
del Ayuntamiento de 12 de junio de \S'il 
el habei le encontrado escrito en papel del 
sello \.° é intercalado en otro pliego, cuan
do el resto de! libro lo está en papel del 
sello de oficio ; y por otra parte se tiene 
por cierto mientras no se acredite lo con
trario, lo que aparece acordado por el ma
yor numero de Concejales , y certifica el 
Secretario de Ayuntamiento. 

9 . # Que fallaron á la verdad el 'Alcal
de y Secretario al suponer que en 1856 no 
hubo padion en Cabra, v que , Bogan el 
censo de LS57, babia 1074 vecinos, cons
tando que en efecto existió en el referido 
aún de jtfoG, y conforme á él comprendía 
576 a lnas v 120 vecinos, y en el de 18o7 
consta de 201 cédulas y 1088 almas. 

10. Que no*contravino á la ley el Secre 
tario al no querer recibir una solicitud de 
Batana, pue toque iba dirigida al Alcalde, 
y éste , ó quien le representase eiau las 
únicas personas á quienes debería haberla 
entrégalo , limitándose el Secretario á 
cumplir las órdenes que el Alcalde le co
municase y á certificar si así se lo previ
niese, n'j 

En lo relativo al Alcalde v Secretario 
de I»h: 

1.° Que si bien es cierto que el Juez 
tuvo que reclamar al Alcalde reiterada
mente copia de las diligencias que hubiese 
practica lo j en virtud de las solicitudes 
que Batana le babia presentado a coese-

Q08IEKN0 OE L A P R O V I N C I A O E 

M A D R I D . 

Sección de Fomento.—Negociado 4.?— 
Minar.—Número <>. 

Don Gregorio Tcelay, Presidente de 
la sociedad minera La Alianza, registra
dora lié la mina 5-//» Jnaqwn} situada en 
la delieso de la ¡ ligúemela, de la provin
cia de Badajo/., se presentará en la S> ccion 
de Fomento de esta provincia, con el fin 
de (pie pueda tener lugar la notificación 
•administrativa de un oficio <|ue me ha d i 
rigido el Gobernador' de Badajoz. 

Madrid 8 de marzo de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Número 270. 

Por decreto de 9 de diciembre de 
1859, ha ido anulado el espediente de 
registró de la minv de sulfato de sosa de
nominada l'iUn\ sita en el ptmlo llamado 
Barranco del Ballarosillo, del término 
municipal de Yillaconejos. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
fíolcltn Oficial, en cumplimiento de las 
disposiciones legales. 

Madrid 9 de marzo de ¿860.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

cuencia de 1« s oódos que fueron dirigido-
á aquel pt.r el Alcalde ue Cabra sobre las 
mullas ilc que sé lia hécnó mérilo, esto no 
constituye ¡a desobediencia grave de frtie 
habLí el" Coligo, si se atiende ademas a 
que el Alcalde no tenia dichos documentos 
en su poder;, sino -[lie estaban originales 
en los aui is, no (^impendiéndose porqué 
reclamo el Juez copias de. ¡dios ; y por úl
timo, que al manifestar el Alcalde que las 
solicitudes que sé le pedían se habían 
acompaftado á una consulla hecha al Go^ 
bernador, no hizo sino comete; una equi
vocación material. 

2.° Que aun cuando en las copias de 
los oficios remitidos \m el Alcalde de Ca
bra al del Plá no consta que ninguno de 
ellos fuese notificado á BalaUa, en olios 
certifica :os ha asegurado et Alcalde ha
berse hecho las imlilicacíones á que se re
fiere el cargo,. 

5.° Que el Secretario no incurrió en 
responsabilidad al ño r • rilar uea instancia 
do Batan i dirigida al Alcalde. 

4." Que si no se entregaron á Balarta 
las certificaciones que pidió en l o dea:o.s-
to de 1830 hasta el 5 de setiembre fué 
por no haberse presentado a recogerlas 
hasta esta techa. 

Las Secciones ophan puede servir-e 
V. E. consultar a S. M. se conceda la au 
torización para procesar al Alcalde de Ca
bra por haber impedido, la ejecución -¡e la 

Írovidencia de ínter icio melada por el 
uezde primera instancia de Valls; al mis

mo Alcalde y Secretario de Ayuntamiento 
por haber supuesto que no existía padrón 

Número 2 7 1 . 

Por decreto dé 19 de febrero ha sido 
anulado el e s p e d í . - u l e de registro de la 
mina de sulfato de sosa denominad a fío 
sario de ¡a Aurora, sita en el sitio llama
do Hornos del Yeso, del término munici
pal de Titúlela. 
1 Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín Oficial de esta provincia, en cum
plí miento de las disposiciones de la ley 
del ramo. 

Madrid 9 demaizode 1860.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

• Q U I N T A S E C C I Ó N . 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DK PítOPIF.D I D E S Y 

DERECHOS DKL ESTADO DE LA PHOV1NCIA D3 
MADRID. 

Ignorándose el domicilio de los ¿ugetos 
notados á continuación, á quienes debe no
tificar-e varias prevenciones relativas á 
Bienes Nacionales, se les cita para que se 
presenten en esta Administración princi-
pal en término «la 10 (lias, atlvirtiéndoles 
que no ve-üiüindolo en dicho plazo podrá 
pararles perjuicio. 

Uqn J» se María Ruiz. 
Don Manuel Marlinez. 
Don Julián de h Cruz y Fraile. 
Don Francisco Montoya. 
También se invita á don Pedro Atite-

quera, cuya habitación no pudo averi
guarse hasta ahora, A que se presente en 
esta Ada .ilustración á recoger dos olidos 
que s > le han remitid > por lade Valencia, 
como curador de don Emilio IJelda. 

Madrid 8 de marzo de 1860.—Rafael 
Gelaberl y flore. 

DMINTSTHACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA P U -
:*¿¿'l BL1CA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

La Dirección general de contribucio
nes, ha trasladado á esta Administración 
en 28 de febrero úflimo, la siguiente Real 
orden: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado a esta Dirección general con 
fecha 20 del préseme mes, la Real orden 
que sigue.—Excmo. señor.—He dado 
cuenta á S. M. la Reina (Q. D. G ) del es
pediente instruido en esta Dirección gene
ral con motivo de la instancia elevada á la 
misma poi don Fernando María Picamil, 
vecino del pueblo de los Corrales, en la 
provincia de Se\illa, en solicitud de que 
se modifique la ceola impuesta por aque
lla Administración de Hacienda, á unos 
baflos de su propiedad establecidos» en el 
término jurisdiccional de dicho p u e b l o . 

¡ En su consecuencia y conformándose 
S. M. (ton lo propuesto por V. E . , ha te
nido á bien mandar que tanto para este 
caso como para otros que puedan ocurrir 
de la misma naturaleza, se adicione a la 
tarifa núm. 2.° del Real decreto de 20 de 
octubre do 1852, y á continuación del epí
grafe «Huioo», esta nue.\a c l i s e b a j > el 
nombre de« Estanques ó depósitos de 'aguas 
m"dicinales que no tienen establearme lo 
ó casa donde pernoctar, 200 rs.» De Real 
orden lo digo á V. E. para su'cfin.écimíeM-
lo y efectos correspondí .Miles—Y la Di
rección lo traslada á V. S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes » 

Lo que he dispuesto se publique en es> 
le periólico oficial, para conocimiento dje 
los interesados á quienes pueda convenir, 
y observancia por parle de los señores Al
caldes de la provincia-, de cuanto en la 
misma se determina. 

Malri'l 5 de marzo de 1860.—José 
Cabello y (Jo\ liu. 

S E S T A S E C C I Ó N . 

PROVIDENCIAS JU313IALEb. 
______ 

Juzgado de primera^nstancia del distrito 
de tu Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
don Manuel Rioboo, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de es
ta corte, dictada en testimonio del Es
cribano de su número don Pedro Clemente 
Maiín, en los autos ejecutivos que. sigue el 
señor don Juan Aantoníó Iranzo, contra el 
doctor en medicina y c¡ rujia (Ion Juan de 
Morales, sobre pagos de maravedises pro
cedentes «le alquilere-, se ha sefl dallo para 
la subasta de los efectos •-mbargidos al 
segundo, el día 20 del actual, á las doce de 
su mañana, en la audiencia de su señoría, 
sil a en el piso bajo de la territorial, frente 
á Santa Cruz. 

Las personas que deseen interesarse 
en la adquisición de los mencionados efec
tos que se espresau a continuación y que 
se hailarAn de manifiesto en la casa de la 
calle del Carinen n ú m ¿ r p 4 l , tienda de 
tirador tle oro, podran hacer las posturas 
que gusten antes del dia del remate, en la 
Escribanía citada, sita en la calle Mayor, 
número 108 y 110, cuarto bajo de lá iz
quierda, donde se admitirán las que se 
hicieren siendo arregladas. 

Efectos que se citan. 

lina mesa de despacho de caoba con 
doble pupitre, 100 roale*. 

Un armario con cristales y siete cajo
nes, 100. 

Un armario de pino, pintado, de dos 
cuerpos, con puertas de cristales, i Oí». 

Una sillería de nogal, asientos de paja, 
compuestas de 12 sillas y un sofá, ¿jfb. 

Dos cuadros al óleo de marco dorado, 
que representan el uno san Jucn y el olro 
ia virgen «lelas Angustias, 200 . 

Un reló de sobremesa, con una figu
rita de bronce y la caja con embutidos de 
nácar, 500 . 

Un velador chapeado de caoba, i 4 0 . 
Un pupitre grande de pino, 10. 
Un baúl forrado de piel de caba W, 4 . 
Una mesa grande de pino, 2 0 . 
Cualro rinconeras de pino para come

dor, 160. 
Un pié de lavamanos de hierro con 

jarro y jofaina de loz« blanca, 12. 
Una cafetera de azófar, 10 
Una mesa camilla ovalada de pino, 4 0 . 
Seis sillas nuevas, de Vitoria, 30 . 
Una afombra pequeña, porliers, 8. 
Seis pares de visillos, 18. 
Un sillón de nogal, forrado de guita 

p-relia, id.—Mariu.—148 

iuzija/i de primera instancia del distri
to de Maravillas. 

/ . ' i j . - i i í t í i nmoiritemimii/, M ób noPiu ío^ i 
Eo virtud de providencia del seflor 

don Miguel Joven de Salas, Juez de pri
mera instancia del distrito d- Mará illas 
en esta corte, refre.idada por el Escribano 
de S. M. v del númeio de la misma don 
Pablo de la Lastra, >e cita, llama y e m 
plaza á dmi cmriqu • Lacen, e t n o actual 
paradero se ignora, a liu deque dentro del 
término de 20 días comparezct mi forma 
cu dicho Juzgad'» por l¡ refoiida E>criba-
i-.iu, sita en la calle Mayor, nam. i «Jó á 
con!estar una deman.li or linaria que le 
li.m promovido las cónyuges don Antonio 
lieparaz y doíi.i Ro^aiio Ro.lrigu z, sobre 
nuii lad de una venía —Pablo-tle la Las
tra .— 149. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de T»m lodonesJ 

Hallándose va-anle la plaza de ciru
jano titular de esta villa por renuncia del 
que la obtenía, el A yunta míenlo de la 
misma faá acordado que s;< anuncie para 
que los aspirantes á ella puedan presen
tar sus solicitudes en la Secretaria del 
mismo por el término de un : i i c í , á con
tar desde el día en que es!eanuncio se in
serte en el Holelin Oficial de la provin
cia. Dicha plaza tiene de dotación J | rea
les vellón diarios pagados m.'iisti d n. nte 
por los vecims, y casa gratis. Lis obli
gaciones que ha de contraje el que ob
tenga dicha plaza, son, la asistencia fa
cultativa á lodos los vecinos en general y 
la barba, pudienlu ai reglarse en la cura
ción de los gidpes de mano airada con los 
interesados, asi como en la de las enfer
medades venéreas, y jebienlo percibir 
por cada parlo 20 rs vn. Se carece de 
pobres de solemnidad 

Lo que de acuerdo del Ayuntamiento 
se pone eu conocimiento del público para 
que los aspirantes á dieba plaza remitan 
sus solicitudes en el referido plazo, fran
cas de porte, y en su vista proveer 

Torr lodones tí de marzo de 1860.— 
El Regidor, Alcalde accidental, Ángel 
Rravo. 

Alcaldía constitucional de Villaviciosa de 
Odón. 

Por disposición del Excmo. seflor Go
bernador civil de la provincia se saca á 
subasta, que tendrá efecto en esta villa y 
sus casas consistoriales el martes 20 de 
marzo el produelo de leñas descuajables 
del monte de propio*, por las dos terceras 
partes de su tasación, y ia hora del rema
te de doce á dos de la larde. 

La tasación que hicieron los empica
dos de montes por cada lole, es la s i 
guiente: 

Tasación Salen á subasta 
por 

Rs. vn. -

Lote 1.° 
ídem 2 / 
Ídem 3.' 
ídem 4.* 

51.657 
51 .898 
69 .880 
42 .020 

ra. vellón. 

5 t . 4 5 8 
3 i . 5 9 8 , 6 § 
4 f>.53ü,67 
2 3 . 0 2 ) 
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.OYlpara conocimiento del público se 

anuncia por nwdio del présenle. : l 
. í ,YMa viciosa de Odón ¿9 de febrero de 
1860.—El \lcald«\ Miguel Aparicio.— 
Secretario, Carlos bYmlo. 

1100 C ? > < í ; ) ••! *<i;:,;fm .7ul - i ; «»m t j í ) 
A/caídia constitucional de Almoguera. 

El \U\i\ decreinde mayo do 1845, aue establee conlribuciop sobre el pro-
uctp líquido de los bienes inmuebles, del 

cullívo y panadería en su arl. 7.° dice: 
, ; , «Para los efectos de esla contribución, 

»se consideran como pertenecientes a un 
«pueblo odislrilo municipal, lodaslaspro-
»piedades y granjerias comprendidasdeo-
»tro de su íórmiiio juiisdiccional.» 

En su conformidad, con acuerdo y por 
resolución de la Administración principal 
de Hacienda pública de esla provincia, 

{laraíjm* puod i formarse la esladislica de 
os referid' s bienes, que radican en este 
érmino jurisdiccional, el Ayuntamiento y 

Junta peHcíul úñ esla villa, ha resuello: 
l.° {}w¡ lodos los piopietarios de fin

cas rústicas y urbanas que por si las cul
tiven, ó tengan dadas en arrendamiento, 
así convi tos colonos ó arrendatarios, los 
dueflos de censos, foros y ganaderías que 
radiquen dénlrode l<s limites de eslajuris-
díccioi, \.i sean vecinos de los puebles de 
la mancomunidad á que esla villa da nom
bre^ ó de fuera de ella, presenten á este 
Ayuntamiento en el preciso término de un 
mes, desde la inserción del presente en el 
Bolelm Oficial de las provincias respecti
vas , las re Liciones juradas en la forma y 
con la i-spresion que exigen los artículos 
del 20 al .25 inclusive del Real decreto c i 
tado. , 

Que los propietarios o sus administra
dores, los colonos ó arrendatarios de los 
bienes ya cit.idos, que en el término fijado 
no presenten las relaciones que se les re
claman, quedando desde luego incursosen 
la mulla que establece el arl . 24 del ya 
precitado Iteal decreto, asi como también 
al pago de los gastos que ocasione el for
márselas de.oficio, y el valuar sus produc
tos sobre el terreno.' 

Y p.ira que ninguno pueda alegar ig
norancia, se publica el présenle. 

Dado en Almoguera á 27 de febrero de 
1860.—MI Alcdde Presidente, .Narciso 
Quintana.—P. A. I). A. y J. P.—El Se
crelario, Manuel Eslrada y Sanz. 
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por la Intervención de arbitrios munici
pales la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, r e -
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de 
hoy. 

2175 fanegas de trigo. 
2422 arrobas de barina de id. 
2200 libras de pan cocido. 
4006 arrobas de carben. 

4 8 carneros, que hacen 1075 li
bras de peso. 

287 cerdos degollados. 

Precios de artículos al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

üarne de vaca, de 19 á 53 rs . arroba, 
y de 18 a 20 cuartos libra. 

ídem de camero, de 20 á 22 cuartos l i 
bra . 

ídem de ternera, de 64 á 80 r s . arroba 
y de 54 á 42 cuartos libra, 

ídem de cerdo de 50 á 52 cuarteo libra. 
Tocino anejo, de 102 a 199 r s . arroba, y 

de 56 á 58 cuartos libra, 
ídem fresco de 50 á 52 cuartos libra. 
Id^m en canal.de 64,25 áOS rs . arroba. 
Lomo de >8 a'«Odiarles libra. 
Jamón, de 106 á 117 rs . arroba, y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 7ri á 79 reales arroba, y de 24 

á 26 cuartos libra. 
Vino, de 28 a 58 rs. arroba, y de 10 á 

12 cuartos cuai tillo. 
Pan de dos libras de H á 15 cuartos. 
Garbanzos, de 50 á 42 rs . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 

12cuartos l ibra. 
Arroz, de 50 á 54 rs . arroba, y do 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 18 rs . arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 1|2 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 66 á 72 r s . arroba, y de 24 á 

26 cuartos libra. 
Patatas, de o á 6 reales arroba, y de 2 á 

3 cuartos libra. 

Precios de granos el mercado de 
hoy. 

Cebada, de 28 á 51 rs . fanega. 
Algarroba, á 54 rs . id. 

00 
os 

Madrid 9 de marzo de. 1860.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 
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Tni;o venflirtj. 
Fanegas. 

26 fanegas á 
34 
25 
56 

150 
20 
80 
27 
o\ 
56 
46 

110. . . . 
52 . . . . 
5o 
8 0 . . . . . . 
72 
40 
4 5 . . . . . 
32 
5Í-
42 
58 
4 2 . . . . 
78 
32 
40 
45 
26 
29 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 9 de marzo de 1860 , d 
la¿ tres déla larde. 

FONDOS P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado , 
no publicado, 41-30 c. d. 

Ídem del 5 por 100 diferido, 54 -40 , á 
plazo, oWóQ á fin cor. vol. 

Deuda amorliZrtble Je primera cla
se, no publicado, 17-80. 

ídem de segunda, publicado, 15 . 
ídem del personal, no publicado , 

10-85 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión leí 

i . 0 de abril de 1850 de á 4000 r s . , 6 
por 100anual , id. 92-75 . 

ídem de á 2 0 0 0 r s . , id. , 9 4 - 2 5 
ídem de l.°dvi junio de 1851 , 

2000 rs . j ídem 91-50 . 
Ídem de 51 de agosto ue 1852, 

2000 reales, id. 89 . 
ídem de 1.° de julio de 1856, 

2000 reales, id., 86. 
Acciones de obras núblicas de 

de julio de 1858, id. $ 0 - 2 5 . 
ídem del canal de. Isabel II de á 1000 

reales, 8 por 100 anual, id-, 1 0 i - 8 0 . d , 
ídem de Barcelona á Zaragoza, id., 

83 -50 . 
Carpetas provisionales de obligacio

nes d i Estado para pago de subvenciones 
á las empresas de ferro-Carr les, autoriza
das por la ley de 22 de mayo de 1859, 
con 6 por 100 de interés anual, y 1 por 
100 ile amortización, idem, 80 . 

Acciones del Banco dé España, id., 
181 d. 

ídem de la compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1700. 

C A M B I O S . 

Londres á 90 dias fecha, 50 -40 p . 
Paris á 8 dias vista, 5-23. 

Precios. 
fís. vn. 

46 514 rs, 
47 
59 1|2 
49 1(4 
47 
44 1 

49 
47 
50 
49 1[2 
49 
45 Ij2 
47 
51 1i2 
49 
50 5i4 
52 
48 
M 
52 
51 
53 
48 
48 l i2 
48 
47 
45 
47 i 
51 1|2 

. id. 
de á 

da á 

d e a 

BOLSA DE PARÍS. 

Marzo 9 de 1860. 

Fondos franceses. 

5 por 100. . . . 
5 1 l 2 p o r l 0 0 . . . . 

Españoles. 

5 por 100 interior. . . 
ídem diferido 
Amorlizable 

07 ,55 
9 í , 7 5 

43 l | ' t 
55 5¡4 
12 1 ( S 

V i g o vendido 1376 fanegas 
(Juedan por vender 5168 . 

Precio máximo 5 j 
ídem mínimo *3 <l2 
idem medio. . . . . 48 ,24 

Lo que se anuncia al publico p u u s u in-
l ) e los parlesJrenuUi&S en este dia- i leligencia. 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O de 
MADRID. 

PÁhtS NO üFICIAL. 

ANUNCIOS. 

AVISO INTERESANTE 

A LOS 

S e ñ o r e s Alcaides y Secretar ios 
de * juntamiento , Administra
do; e s de Rentas Estancadas y 
Regis tradores de Hipotecas . 

VA\ la iiupronta del Bolelin Ofi
cial, calle de la Puebla, ui'im. l í) , 
cuarto bajo, se hallan impresos y 
de venta los documentos siguien
tes: 

P a r a l o s S e ñ o r e s Alcaldes y S e -
, c r e t a r i o s . 

I — O l v S t t l^4'-*io,ffin,jfi¡ . • ( 
Papel para el repartimiento or

dinario de la contribución territo
rial, a 3 cuartos pliego. 

Id. para el amillaramienlo , á 
idem idem. 

Cuadernos para tormar las cuen
tas municipales, que constan de 
ocho pliegos de impresión con su 
cubierta de color, á cuatro reales 
cada uno. 

Papeletas para el reparto de la 
contribución de consumos, a 4 rs. 
el 10Ó. 

Id. para las quintas de Milicia 
provincial y Ejercitó activo, para 
la rectificación del alistamiento y 
declaración de soldados, etc. , á 6 
reales id. 

Id. para bagajes, á G rs. id. 
Pliegos sueltos de id. para dar 

las relaciones trimestrales 6 para 
formar cuadernos, á 8 cuartos 
pliego. 

Relaciones de fincas rústicas, 
urbanas y ganadería, que los par-
tici:l;»rcs tienen que presentar á los 
Ayuntamientos para formar el ami-
llai>raiento, á 5 id. id, 

Libramientos, á "> id. id. 
Cargaremes, a 3 id. id. 
Carlas de pago, á 3 id. id. 
Hay también libramientos, car

garemes y cartas de pago de 
mesos . 

oslados trimestrales de defun
ciones, á 5 id. id. 

Id. de bautismos, á 3 id. id. 
Id. de matrimonios, á 3 id. id. 
Id. de sanidad, á 3 id. id. 
Relación de suministros , á 5 

idem id. 
Cuenta general de id. , á 3 id. id. 

P a r a los señores Administrado
r e s de Esta cadas. 

Cuentas justificadas de papel 
de mullas, 4 cuartos pliego. 

Id. de papel sellado á id. 
Id. de papel de reintegros id. 
Id. de documentos de giro. 
Id, de pólvora. 
Id, de sal. 
f l . de tabaco. 
Id. de sellos de franqueo. 

P a r a los s eñores Reg i s tradores 
de Hipotecas . 

Uecibos talonarios con arreglo á 
lo mandado. 10 i s . el 100 . 

Recibos de traslación y liquida
ción en medio pliego de papel, 5 
cuartos cada pliego. 

A medida que los señores Alcal
des íi otras personas, encarguen la 
impresión de modelos que no es-
ten en la nota anterior, se liarán 
c5n la misma economía y se anun
ciarán en el üalelin, para su venta. 

También se halla de venta en di 
cha imprenta* 

Guia segura de arnillaramiento, 
ó 1 8 r s , cada ejemplar, 

M . completa de repartimiento, á 
GO r s . el ejemplar, 

i , o i i o K , U . JUAN AM.>.MI I . A K C I A . 

enta del mistió., Puebla num. 10, #.«<••*»»•' 
á ta Corredera Baja de San Pablo. 
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